
CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE 
LARGA DURACIÓN 

DOS plazas de PROGRAMADOR DE SOPORTE 
TÉCNICO (Nivel 10) en el DEPARTAMENTO DE 
CERES. (INF 01/24). 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se acuerda admitir a las personas 

que figuran en la relación adjunta. Asimismo, se acuerda rechazar a las personas que 

se relacionan por los motivos que se indican. 

1. No cumple con la titulación exigida en la convocatoria.

2. No Justifica titulación la titulación exigida en la convocatoria.

3. No cumple con la experiencia exigida en la convocatoria.

4. No justifica la experiencia exigida en la convocatoria

Se establece plazo de presentación de alegaciones para las personas que han sido 

rechazadas del 20 de enero al 31 de enero de 2024.  

Las alegaciones deberán presentarse a través del Registro electrónico común de la 

Administración General del Estado con DNI electrónico o certificado digital: 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando en el asunto la 

referencia: “INF 01/24” 

En Madrid a la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

AVISO 



Apellidos y Nombre

Candidaturas Admitidas

INF 01/24  Programador de Soporte Técnico

Registro

ACEDO MARTINEZ, CRISTINA790001417561133314

DIAZ GONZALEZ, MARIA ANGELICA790001417561274610

ESTEVEZ BARBOSA, RICARDO790001417561131144

IGLESIAS MERCHAN, AZUCENA790001417561578925

MONTES BALAGUERA, DANIEL790001417561137024

viernes, 17 de enero de 2025 Página 1 de 1CANDIDATURAS ADMITIDAS



INF 01/24  Programador de Soporte Técnico

Candidaturas No Admitidas

Apellidos y Nombre ObservacionesRegistro

CRUZ RUBIO, ROBERTO 179000141756168261

GONZALEZ MARTIN, VICTOR 179000141756112054

GUTIERREZ RAMOS, ALBERTO 179000141756162336

HIDALGO OCUMARES, YADIRA 179000141756120590

LOPEZ-FIGUEREDO SAINZ, SARA 179000141756114075

MARTINEZ NUÑEZ, LUIS CARLOS 179000141756151624

viernes, 17 de enero de 2025 Página 1 de 1CANDIDATURAS NO ADMITIDAS

Motivos de Exclusión: 1- No cumple la titulación requerida; 2- No justifica la titulación requerida; 3- No cumple la experiencia 
requerida; 4- No justifica la experiencia requerida
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